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Municipatidad
de Chiltán Viejo üt,*

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DOÑA CAROLINA QUEZADA BAEZA

DEcREro(E)N. i035
CHILLAN VIEJO, 2? FEB II}11

VISTOS: El D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N"
18.695 "Orgánica Constitucional de Munic¡pa¡¡dades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Munic¡pal¡dades de las
Comunas que indican", Decreto No 170 de Educación y ley No 20.903 del 01.04.20'16, que
crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 36 horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Nebuco de enseñanza Básica y
media de la comuna de Ch¡llán Viejo, conforme a PlE.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Cert¡f¡cado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 04.02.2021
4.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 31 .12.2020 que

aprueba presupuesto de Educación Mun¡cipal año 2021 .

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 192 de fecha 23.01 .2020,
que nombra docente a contrata desde 0'1.03.2020 hasta 28.02.2021 , por 35 horas
cronológ¡cas semanales, conforme a PlE.

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ¡nd¡v¡dual¡za, en las
condiciones que se indican:

Dir. Administración Educación Municipat

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA NEBUCO
CAROLINA ANDREA QUEZADA BAEZA
'13.622.6754
PROFESORA EN EDUCACION DIFERENCIAL MENCION
TRASTORNOS DE AUDICION LENGUAJE
DOCENTE AULA PIE
36 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
36 HORAS PIE
DESDE 01.03,2021 HASTA EL 28,02,2022
ACCESO
NECESIDADES DE PERSONAL
ARTICULO 86 LETRA A Y B DECRETO 170
NO TIENE
NO TIENE

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOIVIBRE
RUN
TITULO

CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educación Vigente del Área de lnteg raclo

? OTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y
Remítase este Decreto co s ante tes que corresponda a la Contraloría General de
la República para su re v sterior
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FAL / c/H
DIST BUCION

ENRIQUEZ
CIPAL

MU

HENRIQ
RETARI

Sia , Archivo Re ión)

,/,
nlcrpa l, Carpeta, Educac¡ón (Arch¡vo DAEM, lnteresado, Escuela,

CARGO
JORNADA
DISTRIBU IDAS
FECHA
TRAIVIO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


